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Dedicatoria

A Esperanza Muro García (Tita), In memoriam

Mira, tía, esta sorpresa que es tuya también, por tu 
amor y compromiso infinitos con la historia patria.
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das en la región centro oriental de Cuba durante 
la primera insurgencia anticolonialista. Fue en el 
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El inicio

El creciente interés por el estudio de las pro-
blemáticas asociadas a la esclavitud de hombres 
y mujeres de origen africano constituye elemento 
distintivo de la producción historiográfica sobre 
Cuba en los últimos decenios. En un país de inmi-
gración y, aún más, de esclavitud —como lo defi-
ne el historiador Oscar Zanetti Lecuona (2005, p. 
60)—, las preocupaciones en modo alguno no son 
fortuitas ni de reciente data. Desde diversos cam-
pos disciplinares —historia, sociología, etnología, 
antropología, demografía histórica y economía— 
investigadores e interesados en la temática plantea-
ron problemas esenciales del fenómeno esclavista 
a lo largo de la vigésima centuria.

En la memoria histórica, reconstruida sobre el 
accionar de hombres blancos e ilustrados, se inte-
graron nuevos rostros y colores desde los acerca-
mientos pioneros de Fernando Ortiz, Juan Pérez de 
la Riva, Pedro Deschamps Chapeaux y José Lucia-
no Franco, para quienes la presencia africana fue 
un factor indispensable en la comprensión del uni-
verso cultural que integró y conformó “lo cubano”: 
ese complejo ensamblaje de procesos históricos 
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donde discurrían no solo los hacedores de grandes 
acontecimientos, sino también la gente sin historia.

Pese a los avances en determinadas áreas del co-
nocimiento de la esclavitud durante la primera revo-
lución independentista, que incluyen la dimensión 
social de ese fenómeno, quedan aún parcelas del co-
nocimiento por dilucidar o explorar a profundidad. 
Las líneas de estudio pudieran ser múltiples. Y es que, 
en ese escenario de combates, de ideales y forja de pro-
yectos de nación, o de la familia mambisa que tuerce 
el camino del hogar, los esclavos no solo fueron piezas 
integrantes de las fuerzas contendientes, sino también 
protagonistas que supieron transformar su realidad 
personal en el marco de una conflagración de inci-
dencias económicas, políticas y sociales, en el que los 
cambios se tradujeron en niveles de movilidad y ac-
ción insospechados. Desde ambos lados del conflicto, 
emergieron normativas que proscribieron o regularon 
comportamientos y llegaron a incidir en problemá-
ticas sensibles en la centuria decimonónica, como el 
derecho a la propiedad y la abolición de la esclavitud.

Entre la prosa jurídica prescrita en el decurso de la 
Guerra Grande, el decreto de embargo de bienes del 
20 de abril de 1869 presenta un sello singular. Cen-
tenares de individuos declarados “infidentes” fueron 
privados de su patrimonio en virtud del mandato del 
capitán general Domingo Dulce y Garay. Pero la im-
plementación del proceder estuvo lejos de circuns-
cribirse a los integrantes del movimiento insurgente 
y sus colaboradores.
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 Los reclamos y enfoques historiográficos sobre di-
cha temática se refieren, como generalidad, a los mo-
dos de expropiación y al impacto político económico 
del procedimiento de confiscación de propiedades. En 
un ejercicio de síntesis se pueden definir, en lo fun-
damental, tres áreas objeto de atención: los negocios 
personales establecidos al amparo de las entidades 
administrativas, la corrupción político-administrati-
va en torno a la gestión de los patrimonios expropia-
dos, así como la impronta del proceder en la concen-
tración y centralización de la producción y el capital 
y sus afectaciones en determinados grupos de la de-
nominada burguesía esclavista industrial-comercial.

Quizás el título de este libro suscite interrogantes 
en algún lector, pues, si bien al referirnos a la esclavi-
tud pudiéramos coincidir en que se trata de un área 
que engrosa los catálogos con importantes exponen-
tes dentro y fuera de Cuba, algunos conceptos y tér-
minos asoman con guiños desafiantes desde el mismo 
inicio: ¿qué fue el embargo de bienes en Cuba? ¿Cuá-
les eran los esclavos que ostentaban esa condición? 
¿Cómo se estructuró e implementó la administración 
de la fuerza de trabajo esclava embargada por el Go-
bierno colonial entre 1869 y 1878? Comprensibles  
tales preguntas.

En alusión a la existencia de 222 legajos que com-
ponen el fondo Bienes Embargados del Archivo Na-
cional de Cuba, advertida por Joaquín Llaverías en 
1941, el historiador Ramiro Guerra Sánchez (1972) 
reclamaba la dedicación de las nuevas generaciones 
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de historiadores a “tan importante extremo de la his-
toria cubana” (t, p. 106). Consciente de ese impera-
tivo, las páginas que se presentan a continuación re-
corren problemáticas importantes de un proceso que, 
sin dejar de reconocer la noción de “extremo” en la 
que le ubica el maestro Guerra en el decurso histórico, 
su alcance y trascendencia le confiere también “cen-
tralidad” en el análisis de hechos y fenómenos históri-
cos, algunos de los cuales tendrán lugar en las décadas 
siguientes al conflicto.

A lo largo del decenio insurreccional, la capitanía 
general de la isla retuvo unidades productivas, vi-
viendas, comercios, acciones de empresas, bibliotecas 
y demás propiedades que representaban la riqueza de 
los individuos acusados de infidencia. Pero, ¿acaso los 
procedimientos podrían semejarse cuando se trataba 
de sujetos esclavizados?

En esta obra me adentro en un problema que con-
sidero crucial: ¿qué aconteció con la población escla-
va una vez embargada? No se trata solo de advertir la 
existencia lógica del embargo de esclavos a sus pro-
pietarios, víctimas de las expropiaciones, sino de en-
tender las problemáticas que generó ese proceso en lo 
relativo a los cambios de las formas administrativas. 
La política de embargo implicó en la práctica modifi-
caciones en el modo de organizar y disponer la fuerza 
de trabajo esclava. Grupos de siervos de todo el país 
dejaron de ser administrados por particulares para 
pasar a manos de instituciones del Estado. En el or-
den político, las causales no se sostenían en los litigios 
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financieros sin que por ello desaparecieran, sino en las 
circunstancias de una guerra de independencia inédi-
ta hasta ese momento. El traspaso de poderes significó 
la creación de instancias burocráticas para la imple-
mentación del cuerpo de leyes que demandó el acto 
de expropiación y una movilización jurisdiccional de 
centenares de dichos individuos. Resulta importante, 
por tanto, mostrar la complejidad que asumió un pro-
ceso donde confluyeron múltiples intereses acerca del 
esclavo como bien embargado.

Es cierto que existieron esclavos embargados en 
establecimientos estatales en los años anteriores a la 
gesta de 1868. Ahora bien, el conocimiento en la ges-
tión de este tipo de cautivos —cimarrones apresados, 
esclavos recluidos en depósitos por diversas acciones 
judiciales— tuvo su diferencia con respecto a la polí-
tica instrumentada en el decurso de la década bélica. 
Como bien advierten Aisnara Perera y María de los 
Ángeles Meriño (2015, t. 1), los litigios en los juzga-
dos habaneros y santiagueros que generaban órdenes 
de embargos estaban mediados como norma por cau-
sas financieras: reclamación por pesos, quiebra mer-
cantil, ruina de un hacendado, una testamentaría dila-
tada, una querella verbal o un juicio criminal.

¿Cuáles fueron las instancias encargadas de pres-
cribir y controlar las regulaciones del embargo? ¿Qué 
figuras tuvieron a su cargo el diseño jurídico de la ad-
ministración de las propiedades incluido el esclavo? 
¿Quiénes eran los garantes de la custodia y su conser-
vación? Estas interrogantes explican la necesidad de 
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un primer capítulo donde es expuesta la conforma-
ción de las estructuras administrativas y sus regula-
ciones, así como la composición de su nómina e iden-
tificación de los principales exponentes.

El segundo tópico se orienta a incidir en el orden 
conceptual, toda vez que se definen las particularida-
des propias de los esclavos embargados como grupo, 
a partir de dos preguntas cardinales: ¿cómo se asumió 
la posesión de los esclavos por las estructuras de go-
bierno durante el conflicto bélico? y ¿cuál fue la con-
dición real del embargado?

Por su parte, el último capítulo examina las formas 
administrativas adoptadas por las instancias creadas 
al efecto. De ahí la centralidad que ocupan en este 
apartado las lógicas en la organización y distribu-
ción de los conglomerados expropiados, así como sus 
principales espacios de recepción en las jurisdiccio-
nes del país.

En este texto, estructuras y actores sociales con-
vergen en el espesor de una trama histórica necesa-
riamente compleja. Ambas esferas son partes de un 
mismo proceso en el que las regulaciones no se cons-
triñen a la sumatoria de registros e instancias admi-
nistrativas, sino que interactúan en una cotidianidad 
donde se expresan las irregularidades, los conflictos 
y también las estrategias de los actores involucrados 
en la gestión, la aplicación y la recepción de las políti-
cas. De hecho, todo marco regulatorio lleva implícito 
el conocimiento de determinados comportamientos 
sociales que justamente necesitan ser normados.
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En tal sentido, el lector podrá conocer tanto las 
normativas jurídicas y las prácticas administrativas 
como aquellos intersticios documentales en los que se 
dejan escuchar las voces de los esclavos; fragmentos de 
historias reconstruidas que evidencian el acceso a las 
leyes y a sus posibles beneficios. Un universo de ma-
niobras en las que salían a relucir estrategias que, aun-
que en modo alguno generalizables, posibilitan apre-
ciar las nuevas perspectivas que se abrían, sobre todo 
a partir del desplazamiento hacia el occidente insular.

Cada uno de estos perfiles se entrelazan a partir 
del constante diálogo con una variedad de fuentes 
documentales en su mayoría poco exploradas: libros 
de actas ordinarias de las instituciones, compendios 
de normativas jurídicas, inventarios de plantaciones 
azucareras, registros de población esclava expropiada 
e informes y expedientes sobre prácticas de arrenda-
miento y reclamaciones de esclavos, gestionados por 
las dependencias creadas al efecto.

Estas páginas conforman, sobre todo, una obra 
de iniciación. Y como toda historia que se teje en su 
complejidad desde los cimientos, no se dirige a cubrir 
cada uno de los ángulos de estudio existentes. Es el 
afán de visibilizar al esclavo embargado desde el en-
tramado singular en el que transita su existencia lo 
que mueve a la historiadora.

Tenía razón Joaquín Llaverías (1941) cuando apun-
taba la importancia de adentrarse en el estudio del 
embargo de bienes durante la Guerra Grande. Añadi-
ría a las observaciones del sagaz académico que no se 
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trata de la “omisión de un capítulo de tan interesante 
historia” (pp. 6-7), sino de un amplio universo de lí-
neas de investigación donde convergen dos dimen-
siones fascinantes: la guerra y la esclavitud; o como 
diría Manuel Moreno Fraginals (1967), de un amplio 
universo perteneciente al “riquísimo mundo de cosas 
intocadas y nunca comentadas” (p. 26). De cualquier 
modo, los esclavos expropiados, su administración, 
movilidad y espacios de recepción contornearon con 
sus particularidades aquel paisaje donde habrían de 
dialogar distintas racionalidades, allí donde conver-
gieron en la cotidianidad multiplicidades de intere-
ses y estrategias, ya fueran los del esclavizado o los 
del esclavista.

Así pues, queda la invitación extendida.

✳
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I. La política del embargo.  
Diseño jurídico-administrativo

Los hombres

El 16 de marzo de 1869, el Diario de la Marina, 
en su tirada matutina, publicó un rótulo donde se 
reclamaba al Gobierno insular la confiscación de 
las propiedades de los insurgentes cubanos y sus 
auxiliadores. El producto de los recaudos debía 
destinarse, por una parte, a la indemnización de los 
grupos de españoles cuyos ingresos eran afectados 
por la contienda bélica y, por otra, al presupuesto 
de gastos militares. El titular era partícipe de una 
polémica enconada, sostenida por varios rotativos 
oficialistas de la capital, sobre la jurisprudencia que 
emanaba del acto de embargar, secuestrar o con-
fiscar los bienes. Las leyes de la Novísima Recopi-
lación vigentes en Cuba, el derecho internacional 
o las prácticas seguidas en España durante la últi-
ma guerra civil se encontraban entre los asideros 
expuestos por La Prensa de La Habana y La Voz 
de Cuba1 (Zaragoza, 1873).

1. La Voz de Cuba fue fundada por el abogado asturiano Gonzalo 


